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19 DE FEBRERO 
DIA DEL EJERCITO MEXICANO 

El 19 de febrero de 1913, el gobernador de Coahuila, Venustiano Carranza, dictó un decreto por  

el que ordenaba la organización del ejército encargado de sostener el orden constitucional de la  

República, quebrantado por el cuartelazo de Victoriano Huerta contra el gobierno democrático  

de Francisco I. Madero. En conmemoración de ese hecho, en 1950 se instituyó el 19 de febrero como día del 

Ejército Nacional. 

El Ejército Mexicano es la institución conformada por las fuerzas militares terrestres y aéreas, encargada 

de salvaguardar la soberanía del Estado Mexicano y la paz nacional, pero desde 1969 ha ampliado sus 

responsabilidades al auxilio de la población civil en casos de desastres naturales. 

Si bien en la actualidad el Ejército Nacional se caracteriza por una lealtad inquebrantable a las 

instituciones y al gobierno nacional, basada en su nacionalismo e institucionalismo, esto no siempre fue así;  

en otros momentos de nuestra historia el Ejército fue factor de inestabilidad política, al participar en las 

constantes asonadas, cuartelazos, motines y guerras civiles de nuestros primeros años de vida independiente. 

Pero durante esos mismos años, no obstante lo anterior, nuestro instituto armado también se enfrentó con 

pundonor y decisión a poderosos enemigos extranjeros. 

A raíz del triunfo de las fuerzas revolucionarias sobre el Ejército Federal y la disolución de éste, en agosto 

de 1914, el nuevo Ejército Nacional, surgido de la Revolución, tenía un nexo más estrecho con el pueblo, 

característica mantenida desde entonces, y si bien durante algunos años siguió tomando parte  

en las pugnas intestinas, un reto fundamental de los regímenes posrevolucionarios fue consolidar un cuerpo 

armado con estructura profesional que, sin embargo, recordara su origen revolucionario y popular, lo que se 

logró gracias al nacionalismo y profesionalismo de los miembros del Instituto Armado. 

Día de fiesta y solemne para la Nación. La Bandera deberá izarse a toda asta. 
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